
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, solicitud de información 
proveniente del demandado. 
 
Santa Rosa de Cabal, siete de julio de dos mil veintitrés-.  
 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diez de julio de dos mil veintitrés-.  
 
Auto Sustanciación 

Radicado Nº666824003002-2012-00363-00 

EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA 

Ddte: BANCO DAVIVIENDA S.A Nit. 860.034.313-7 

Ddo: JOSE HUGO GAVIRIA GOMEZ C.C. 18.597.722 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, y de cara al expediente, se le 

hace saber al señor JOSE HUGO GAVIRIA GOMEZ que la única medida cautelar 

decretada en el presente tramite fue la del embargo del vehículo de placas ZRM 515, 

la cual fue debidamente levantada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

 

 

Estado 118           ** 
Del 11-07-2023 
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